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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2020-00052 

   Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

  Sería del caso entrar a proferir sentencia de seguir adelante la 

ejecución, si no se observara que fue devuelta sin registrar la medida de 

embargo decretada sobre el inmueble de la garantía real. Art 468 del C.G.P. 

 

  En aras de continuar avante con el trámite del proceso, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de este auto, preste su concurso en la efectividad del embargo 

del inmueble gravado con hipoteca. Carga en cabeza de la parte demandante.  

 

 NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 
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